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SECRETARIA. Villavicencio, 3 de junio de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
  
               La secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Allegado el registro civil de defunción del demandado ARNULFO PERDOMO 
OVIEDO, sería del caso entrar a estudiar la posibilidad de terminación del 
proceso, sin embargo y como quiera que mediante decisión del 13 de julio 
del 2021, el Honorable Tribunal Superior de esta ciudad, declaró nulidad de 
lo actuado en este asunto y dispuso que se integrara el contradictorio, con el 
señor HENRY ADRIAN FELIPE ARDILA GIRALDO, en calidad de cesionario 
de los derechos herenciales, se continúa con el trámite del proceso. 
 
 
En tales condiciones y teniendo en cuenta lo indicado por un tercero, en el 
sentido de que el citado cesionario, es parte demandada dentro de un 
proceso que se tramita por cuenta de otro Juzgado, se dispone: 
 
Que por secretaría se oficie ante el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Villavicencio, solicitando se sirva informar a la mayor brevedad posible, la 
dirección física y de correo electrónico, así como número de teléfono que 
registra como de notificación el señor HENRY ADRIAN FELIPE ARDILA 
GIRALDO, quien actúa en calidad del ejecutado dentro del proceso ejecutivo 
que en ese despacho se tramita bajo el radicado 2014-00188. Ofíciese de 
manera completa y adecuada.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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